
Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y el artículo 15 del Reglamento de autorizaciones ambien-
tales, se dará trámite de audiencia a los interesados. La resolución se realizará en el plazo
máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 28 de octubre de 2011. El Director General de Medio Ambiente (Por Delegación,
según Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero, DOE n.º 162, de 23 de agosto),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 28 de octubre de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de pesca. (2011083701)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 28 de octubre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 28 de octubre de 2011 sobre exposición pública de propuesta
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Colada del Mal Abrigo”, en el
término municipal de La Roca de la Sierra. (2011083702)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Colada del Mal Abrigo”, en el
término municipal de La Roca de la Sierra, en todo su recorrido, y de acuerdo con el art. 15 del
Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público para gene-
ral conocimiento, que dicha propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de La Roca
de la Sierra, así como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ctra. de San Vicente, 3, 06007 de
Badajoz, durante un plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publicación en el DOE.
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